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CONTRATO DE ASESORIA 
 
 
ENTRE: La Secretaría de Estado de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología (SEESCYT), Organismo Asesor-Regulador del Sistema de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología  de la República Dominicana, con su asiento Legal 
en la Ave. Enrique Jiménez Moya esq. Juan de Dios Ventura Simó, 5to. Piso, 
Centro de los Héroes, de esta ciudad, debidamente representada por la 
Presidente del Consejo Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología y 
Secretario de Estado LIC. LIGIA AMADA MELO DE CARDONA, dominicana, 
mayor de edad, soltera, titular de la cédula de identidad y electoral No.001-
0153364-4, domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo 
que sigue del presente contrato se denominará LA SEESCYT y/o LA PRIMERA 
PARTE, y  
 
El señor LIC. __________________, dominicano, mayor de edad, casado, titular 
de la cédula de identidad y electoral No. _______________, domiciliado y 
residente en Barrio ________________ quien en lo que sigue del presente 
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE y/o por su propio nombre. 
 
POR CUANTO: LA SEESCYT  es una Institución del Estado, creada mediante la 
Ley No. 139-01 del dia 13 del mes de agosto del año 2001, con el objetivo de 
regular, asesorar, reglamentar e impulsar la educación superior, la ciencia y la 
tecnología a nivel nacional. 
 
POR CUANTO: Entre las funciones de esta Secretaria de Estado se encuentra la 
de fomentar intercambios con las entidades científicas, educativas y culturales  
relacionadas con la educación superior, la ciencia y tecnología, tanto nacionales  
como internacionales. 
 
Por tanto  y en el entendido de que el anterior preámbulo forma parte integral del 
presente contrato, las partes libre y voluntariamente,   
 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: 
 

PRIMERO: LA SEESCYT contrata los servicios del LIC. 
___________________________(LA SEGUNDA PARTE) como Asesor para la 
Supervisión de universidades y para realizar las funciones siguientes: 
 

1. Velar y supervisar para que las Universidades ubicadas en la Región 
Nordeste del país  cumplan con los requisitos  establecidos por esta 
Secretaria. 

2. Presentar informe de las actividades   realizadas 
3. Realizar otras tareas afines y complementarias, conforme a la naturaleza de 

su asesoria. 
 
SEGUNDO: El presente contrato de servicio tendrá vigencia a partir del día 
_______ (__) del mes de ___________ del año dos mil cuatro (200__) hasta el 
___ de _____ del año 200__. Para el cumplimiento de sus deberes deberá asistir 
de lunes a viernes de cada semana en el horario de trabajo, percibiendo un salario  
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mensual ascendente a la suma de de R$00,000.00( ________ Pesos  con 
00/100) debiendo recibir además el salario de navidad proporcional al tiempo de 
labores, deberá realizar un informe mensual de las actividades ejecutadas, hasta 
el día __ (_________) del mes de ________ del año 20__ (Dos Mil ______).   
 
TERCERO: LA SEESCYT se reserva el derecho de rescindir el presente contrato 
en cualquier momento, renunciando el señor _____________ (LA SEGUNDA 
PARTE) al beneficio del término. 
 
CUARTO: Queda entendido que los resultados derivados de la producción 
intelectual durante y al término del presente servicio son propiedad exclusiva de 
LA SEESCYT (LA PRIMERA PARTE), los cuales adquieren carácter de interés 
social, no pudiendo su autor registrar, ocultar ni traspasar en modo alguno dichos 
resultados. 
 
QUINTO: Para todo lo no previsto en el presente contrato, las partes se remiten al 
derecho común. 
  
Hecho y firmado de buena fe, en tantos originales como partes contratantes han 
intervenido, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la 
República Dominicana, el día ______ (__) del mes de ______del año Dos Mil 
______ (200__). 
 
 
_________________________________ __________________________________ 
LIC. LIGIA AMADA MELO DE CARDONA  LIC. _______________________ 
Presidente del Consejo Nacional de    ASESOR Y SUPERVISOR  
Educación Superior Ciencia y Tecnología   
y Secretario de Estado                  
 
 
YO, DR. ___________, Abogado Notario de los del Número del Distrito Nacional, 
CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden en el presente contrato han sido 
puestas libre y voluntariamente por los señores LIC. LIGIA AMADA MELO DE 
CARDONA Y _______________, de generales que constan en el documento que 
antecede, quienes me han manifestado bajo la fe del juramento, que son las firmas que 
acostumbran usar en todos los actos de sus vidas, tanto pública como privada, por lo que 
merecen entera fe y crédito.  En la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de 
la República Dominicana, el día _______ (__) del mes de ____________  del año Dos Mil 
____________ (200___). 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
DR. __________________________ 

Notario-Público 
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